
 

 

 

 

 

 

CAMPAÑA DECLARACIÓN DE RENTA Y 

PATRIMONIO 2020 
 

DOCUMENTACIÓN A APORTAR 
  

 

Datos personales: 

• DNI declarantes 

• Libro de familia 

• Certificado de invalidez y en su caso de acreditación de la necesidad de 

obras de adecuación en la vivienda de minusválidos. 

• Cantidades percibidas por pensiones compensatorias.  

 

Rendimientos del trabajo: 

• Certificado de retenciones sobre salarios. 

• Certificado de prestaciones y retenciones (pensiones y desempleo). 

• Aportaciones a planes de pensiones.  

 

Capital Mobiliario: 

• Certificado de cuentas bancarias. 

o El saldo a 31 de diciembre. 

o El saldo medio del cuarto trimestre. 

o Los intereses abonados en metálico o en especie. 

o La retención o pago a cuenta. 

• Resguardo de ingreso en cuenta vivienda. 

• Certificado de seguros de vida, jubilación y enfermedad. 

  

Capital Inmobiliario: 

• Recibo del Impuesto sobre bienes inmuebles. 

• Si corresponde, recibos de hipoteca correspondientes al ejercicio. 



• Recibos de alquiler cobrados: casas, locales, garajes. (Además los gastos 

relacionados con la vivienda alquilada) 

• Certificado de retenciones sobre alquileres de locales. 

  

Ganancias y pérdidas patrimoniales: 

• Justificante de compra de vivienda habitual, así como los gastos 

generados en ella. 

• Escritura de venta o donación de inmuebles, así como los gastos 

generados en ella. 

• Certificado de valores cotizados: acciones, deuda pública o privada. 

• Conservar los resguardos de las órdenes de compra y venta de valores. 

• Certificado de valores no cotizados: acciones y participaciones sociales. 

• Certificado de fondos de inversión: FIM, FIAMM, SIM, SICAV. 

  

Actividades Económicas (en caso de no llevar la gestión desde Helping): 

• Libros contables para empresario y profesionales. 

• Venta e ingreso. 

• Compras y gastos. 

• Bienes de inversión. 

• Copia de las declaraciones fiscales obligatorias. 

• Copia del alta censal de inicio de actividad. 

• Certificado de retención de profesionales. 

  

Otros 

• Recibo de donaciones a entidades benéficas que den derecho a 

deducción. 

• Declaración de renta del ejercicio anterior. 

 

 

 

 


